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Subseccí6n 9."--CatelJorías de cerámica artística

1. Oficiales de 1.a-Nivel VIII:

- Colador de moldes a la cola y fundidor de modelos en
yéso y cola,

- Decoraélor de piezas a mano.
- Modelista y matricero.
- Montador y repasadorde figuras en crudo.
- Cocedor de hornos clásicos.
- Preparador de colores.

2. Oficiales de 2."-Nivel IX:

.- Fileteadores al aire.
- numinador y retocador.
- Mufleros.
- Colador de moldes sobre modelo directamente.

3. Especialista de LA-Nivel X:

- Decorador con calco y tampón.
- Colador de piezas con barbotlna.
- Esmaltador de figuras sh': bi1:cochar.
- Embalador.
- Cargador de hornos.

4. Bspecialidooes de 2."-Nivel XI;

- Mezclador de pastas.
- Descargador de obxa cocida.
- Esmaltador de obra bizcochada.
- Desmoldeadores de piezas con barbotina.

5. Peones\-Nivel XII:

- Cargadores de molinos y diluidores.
- Transporte y peonaje en general.

Sección 11.-Personal del comercio de construcción. vidrio
y cerámica.

(Mayoristas exclusivistas)

PERSONAL MERCANTIL

1. Bncargado general.-Nivel V. Es~ al frente de un esta
blecimiento del que dependen sucursales en distintas plazas o
bien asume la dirección superior de variu suc'ql'~ales en la mis
ma plaza y tiene a su cargo viajantes y corredores de plaza. asl
como la revisión y puesta a punto de tnUJ!$ttartos,

2. Jefe de ventas-Jefe de sucursal.-Nivel V. Tiene a su
cargo la dirección y fiscalización ,de todas las operaciones de
venta que en el establecimiento se realicen. asl COmo 'la deter
minación de las orientaciones o criterios 'conforme a los cuales
deben realizarse y, como es natural, estA al' freritede los emplea
cos para mandar o dirigir. aunque: sea en una, sU9u~fial, ejercien
do por delegación funciones propias de la Empresa.

3. Encargado o Jefe de almacén.-Niveles VI y VII. Está. al
frente de un almacén, teniendo a sucJ\rgo ,la reposhión, rec~p

ción, conservación, registro de entra$S y-sa.UdRs.su distribución
8 las secciones· o sucursales y el cumpUtriient() de 105 pedidos.
Tiene a su cargo Capataces. MOZOS es~iaJ~ y MQzos, furge
r..etas o vehiculos para reparto con su personal, ~ cieclr, la plan~

tll1a que tenga según la;s necesida4es de la. Empresa. Los niveles
vienen determinados por caUficación, amplitud cie funciones e
importancia.

4. Jefe de grupo.-Nivel VII. Es lo mismo que el Encargado
anterior, pero en el establecimiento merca.ntil cpn atención al
público, llevando varias secciones del mismo, y tiene a su cargo
empleados de categoría inferior, tales como Jefes de sección,-de
pendientes de veintidós a veInticinco años, $.Y\J.dantes y Apren
dices, siendo su misión el que tod.Q esté a laa~nció,f1 <:rel público
cuidando de la limpieza de las -secciones qUe' lleve.

5. Jefe de sección.-'ij1vel vm. Al frenwde una. sección pro
piamente dicha. tiene a su cargo varios empleadoe de c:ategoria
inferior, estando a las órd~nes del .Jefe del grupo.

6. Dependiente de veinticinco alías en adehnte.-Nivel VilI.
E::; el que teniendo ya los conocimiento" !1rf'l:l~os del, articulo
que tocan, atienden la sección, dando cueut{l '\1 Jefe de seceión
de la falta de articulos que más se venden y en especlal, aten
diendo y orientando al público en la calidad y precio de los ar-

tfculos q\1e -exponén, teniendo conocimientos amplios de cálculo
mercantu, que es lo que más precisa. En los est.blecimlentos que
00 tengan la venta por secciones, el dependiente de estos esta
b;ecimientos, además de lo anterior. deberá cuidar el recuento de
mercancía, para solicitar su reposición en tiempo óportuno y ex
bibición en escaparates y vitrinas. Sil salario será incrementado
en un 10 por 100 si fuera dependiente mayor.

7, Dependiente de veintidós a veinticinco años.-Nivel ~.
además de tener las mismas obligaciones que el anterior. pero
con ,me~os responsabilidad" ha de tener en la sección que le
asignen los artlculos bien expuestos y limpios. Poseerá los opor
tunos conocimientos de cálculo níercantil.

8. Ayudante.-Nivel X. Es el" empleado menor de veintidós
años que ayuda a los de categorlf1 superior; ha pasado el apren
dizaje,; puede realizar por 51 operaciones de ventas y tiene n~

c i 6n de cálculo mercantil.
9. Dibujante.-Nivel VI. Al servicio de una sola Empresa

comercial, realiza con propia iniciativa dibujos artísticos pro
rúos' qe su competencia prClfesional.

10. Escaparatistas.-:Nivel VII También al &elvicio d~ una.
oola Empresa oomercia.l,' tiene asignada como fune1ón princ1pal
y preferente, la ornamentación de escaparates y vitrinas, a fin
de exponer al público los articulas objeto de venta..

11. Rotulista.-Nivel Vll.-8e dedica exclusivamente a con
fecciQJ.1ar pafR una sola empr~ tQda clase de rótulos. carteles
¡¡ trabajos semejantes.

12. Capataces.-Nivel X. Es quien al frente de los Mozoa, y
Mozos especializados, si los huhiere, dtrilite el trabajo de éstos
'. cuida de su disciplina y rendimiento. Está a las órdenes del
encarg'ado de almacén,

El Capataz.. para su asceIl89. tiene que llevar como mínimo
ocho afias de antigüedad, siempre que haya plaza vacante su
perior a su categoria.

13. Mozo especializado. - Nivel XI. se dedica a trabajos
concretos y determinados que, sin constituir propiamente un
oficio. ni implica operación de venta, exige, sin embar.co. cierta
práctica de la ejecución de aquéllos.

Entre dichos trabajos puede comprenderse el de enfardar o
embalar, con las operaciones preparatorias de disponer dé em·
balajes y elementos precisos. y con las complementarias de re
parto de facturación, cobrando o sin cobrar las Ólercancfas que
transporte; pesar las mercancfas y cualesquiera atros seme-
jantes. .

14. Mozo.-Nivel XII. Efectúa el transporte de las mercan·
c1as dentro o fuera del establecimiento; hace los paquetes co
rrientes que no precisan enfardado o embalado y los reparte;
realiza cualesquiera otros trahajos que exijan predominante
men~ eSfuerzo muscula.l', pudiendo enoomendársele también tra
bajo de Umpi{'za del establecimiento.

RE80LUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la- que se aprueba el Convento Colectivo
Sindical lnterprooincial de la Industria Azucare
ra {Sector Remolacha. Grupo BJ.

Ilustrísimo sefior:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámoito interprovin·
cial, de la Industria Azucarera (Sector Remolacha, Grupo B),
suscrito el 15 de julio pasado por las representaciones econó-.
mica y social. integradas en su Comisión deliberante; y

Resultando que la Secretaria General' de la Qraa.D.U;ación
Sindical remitió a este Centro directivo .el menclonac\sl Con
venio, que fué redactado mediante las oportunas negocfaciones
d- la citada Comisión deliberante, desiinada al efecto., acom
pañado del informe a que se refiere el articulo V>, 3. del
Decreto-ley 22/1969, de 9 d~ diciembre. y dem4& documentos
e"..-igidos por la vigente legislación sobre la materia;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
onservado las prescripciones de rigor;

Consid~rando. que esta Dirección General es competente
J.¡ara dictar la presente R.esolución, de conformidad con los ar-_
tlculos 13 de la IJey de 24 de abril re 1958 y correlativos del
Reglamento para su aplicación de 2Z de julir del mismo afio;

Considerando que el Convenio no, contiene ninguna cláueu
t,~ que determine la ineficacia 8 que se refiere el articulo 20
del mencionado Reglamento de .22 de julio de 1958, y. por otra
parte, el crecimiento de las retribuciones pactadas. y especial-
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mente el anual, está dentro de los módulos del citado Decreto
ley 22/1969, de 9 de diciembre, en cuanto a la competencia de
este Centro a que se alude en el considerando precedente;

Vistos los citados preceptos y demás de general aplicación,
Esta Dirección General, en uso de las facultades que le es

tán conferidas, acuerda:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito in
terprovincial, de la Industria Azucarera (Sector Remolacha,
Grupo' B). suscrito por las partes el día 15 de julio último.

2.0 Que se comunique esta Resolución a laOrganiZaci6n
Sindical para su notificación a las partes, haciéndoseles saber
que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 23 del Regla
mento de 22 de julio de 1958, en la redacción dada al mis
mo por la Orden ministerial de 19 de noviembre de 1962, no
cabe recurso alguno contra ella en la vla administrativa.

3.0 Que esta Resolución y el Convenio que aprueba se pu~

bliquen en el «Boletín Oficial del Estado)}.

Lo ,que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 13 de agosto de 1970.-El Director general.-Por de

legación, el Subdlrectqr general" Vlctor Fernández.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO S'INDICAL DE AMBITO tNTER
PROVINCIAL DE LA INDUSTRIA AZUCARERA (SECTOR
REMOLACHA. GRUPO Bl. ACORDADO EL 15 DE .JULIO

DE 1976

ACUERDO PRIMERO

Amblto de aplicación

El presente Convenio Colectivo regulará, a partir de la fecha
de su entrada en vigor, lal'l relaciones laborales entre los tra
bajadores comprendidos en la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Industria Azucarera de 30 de noviembre de 1946 .V
las Empresas azucareras siguientes;

«Fábrica Azucarera "San Isidro"»
«La Vega, Azucarera Granadina».
«Unión Agrícola Azucarera "NueRtra Señora del Carmen"».
«Azucarera Antequerana}); e
«Hijos de Carlos Eugub.

Afecta, por consiguiente, en cuanto a ámbito territorial. a
todos los centros de trabajo de las referidas Empresas, cual~

quiera que sea el lugar en que radiquen y la actividad a que
S" dediquen, y en el ámbito personal a todos los trabajadores
y empleados de 'los mismos, cualquiera que se.a la función que
realicen, y lo mismo si se trata de productores fijos que de
trabajadores eventuales

ACUERDO SEGUNDO

Vigencia y duración

El presente Convenio entrará en vigor una vez aprobado,
rero sus efectos económicos se retrotraerán a 1 de julio de 1970.

Tendrá vigencia durante dos campa1'1as azucareras consecu»
tlvas, o sea hasta el 30 de junio de 1972, Y se entenderá prp
rrogado tácitamente para cada una de las sucesivas campañas
azuCareras, salvo que fuere denunciado por alguna de las par
tes, de acuerdo con las disposiciones vigentes, tres meses an
tes de la terminación del propio onvenio o cualquiera de
sus prórrogas

La denuncia incluirá certificado del acuerdo tomado por la
representación sindical que la formule; razonando las causas
d€ la misma y acompañando proyecto sobre los puntos a re
visar, para que, previa la pertinente autorización, puedan ini-
ciarse las negociaciones .

Excepcionalmente. el presente Convenio podr1a ser objeto de
revisión· durante su vigencia si concurrieran circunstancias de
carácter extraordinario que, a juicio de la Comisión mixta. as!
lo aconsejaren; ello determinaria la reunión de la deliberante
para el estudio de la nueva situación.

ACUERDO TERCERO

Clasifieación del personal

Lo establecido en el capitulo nI. sección 3.•. artículos 7."
a 26, ambos inclusive, de la vigente Reglamentación Nacional
de- Trabajo en la Industria de 30 de novIembre de 1946, como
<;onsecuencia de la apa;riclón de nuevas categoñas profesionales

" del nuevo encuadramiento de todas ellas que detallan el
punto tercero del acuerdo cuarto y el anexo número 1, ea o~

jeto de las siguientes modificaciones:

I. El personal obrero (articulo 8.° de la Reglamentación
Nacional) se integrará en tres grupos, a saber:

l." Mano de obra ordinaria.
2.'" Obreros especializados; y
3." Profesionales de oficIo.

El primer grupo, {(Mano de obra ordinalian, estará Integra..
de por las siguientes categorlas:

1 a) Pinches.
1 b) Peones.
1 c~ Vigilantes de tierra.
1 d) Muestreros.
1 e) Capataces de patio.

El segundo grupo, «Obreros especlalizadO!;». estará forma-
do por: .

2 a) Estuchadoras.
2 b) Ayudantes de departamento
2 e) Encargarlos de departamento.
2 d) Cocedores.

Ei tercer grupo, «ProfeslOnales de oUcion, estarlo lntelr&*
do por:

3 a) Ajustadores.
3 b) Torneros.
3 c) Caldereros.
3 d) Electricistas.
a e) Forjadores,
3 fl Soldadores,
3 g) Fundidores.
3 11) Chóferes.
3 i} Carpinteroa.
3 jJ Albañiles.
:1 k) Hojalateros.
3 1) Correistas.
3 ID) Guarnicioneros.
3 n) Pintores.
3 o) Maquinistas de locomotoras y tractores.

La supresión de los dos subgrupos «A}~ y l<B» que existfan
en anteriores Convenios implica:

Le La supresión de la Unea «Di) del {,Cuadro de niveles
salariales}~.

2.° Que el Oficial 3.{1 A pase a ser Oficial 2:
3.° Que el Oficial 2.0 A pase a ser Oficial 1.Q

4.<:' Que el antiguo Oficial 1.0 A tenga la nueva denomi
nación de «Oficial 1.0 especializado}}.

5." Que la categoría de «Oficiales 30» se declare a extin
guir.

6.0 Que se elimine del ({Cuadro de niveles salariales» 1&
denominación especifica de «Chófer», que queda incorporada
a la enumeración que antecede, sin perjUicio de que quienes
ocupen actualmente plazas de esta naturaleza continúen clas1fi~

'"ados en el nivel S.

Estos cambios de denominaciones no suponen alteración del
nivel salarial. de la retribución, ni de la función que a cada
trabajador corresponde

II En el grupo de «Obreros especializados» se suprime la
':.ategoria de «Encargados de departamento de 3.an, pasando a
~Encargados de 2."» quienes la integraban,

111. En el subgrupo de «Empleados de cultivos» (articulo 11
1( la Reglamentación Nacional) se crean dos nuevas categorías:
las de {(Auxiliares de oficina¡}, que jerárquicamente quedarán
encuadrados al nivel de las restantes de auxiliares. pasando
loo actuales {(Auxill:ares de cultivos» a denominarse «Oficiales
d>: cultivos».

IV En el subgrupo de «Empleado:; administrativos en fá
bricas)} (articulo 12 de la Reglamentación Nacional), lQS que
ho~ se denominan «Auxiliares de administración» p&SJttrAn a
denominarse {{Oficiales de admini.stracióm}.

V. En .. el subgrupo de «Empleados administrativos de ofl~

ciuas centrales)) (artículo 12 de la Reglamentación Nacional),
tanto los· (,AuxUlareS}) corno las «Telefonistas» se integrarAn
también en dos categorias. que se denominarán «Auxiliares
de 1..» y «AUXiliares de 2.·» y «Telefonistas de 1.&» y «Teletl>
nistas de 2.&», respectivamente.
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ACUERDO SEXTO

ACUERDO SEPTIMO

En el anexo número :2 se desarrollan estas retribuciones
anuales cifrando el salario-dia, que es, conforme a lo acordado,
,.1 resultado de dividir por 425 el salario-afio, redondeando los
cocientes en beneficio de los trabajadores y con el fin de con~

seguir la posible simplificación administrativa.

Pagas extraordÚlariall

Se reconoce el derecho del personnl a percibir un salarie-
mes completo en .cada una de .la5 fechas de 18 de julio y Na
vidad. El personal de retribución diaria percibirá por él mIsmo
concepto treinta salarios-dia en cada ocasión.

2<.6ro.00
30.940.00
37.400,00
61.969.23
66,367,75
72.467,79
77.295.49
62.900,36
87.068,34
94.190,56

103,742,68
118,221.96
127.435,92
144.088,42
175.220.20
207.443,37
237.692,22

Retribucl'Ón anual

l.er año \14 pa.gnll) 2.<) ano (14 pa.a'as)

Campafta 1970 w 71 Campaña ]971-72

1 23.81/0,00
2 29.750.00
3 35.700,00
< 59.840,75
5 66.015,74
6 69.974,88
7 74.636,14
6 00.109,00
9 84.068,14

10 90.945,25
11 100.163.68
1:2 114.135,84
13 123.032.24
14 131l.101,14
15 169,143,19
16 200.239,81
17 229,427,61

Nivel
nlar1al

Premio de ant-lgtiedad

1. PRINCIPIO GENERAL.-Todo el perSonal al que afecta el
presente Convenio tendrá. derecho a percibir un «pr~mio de
f.ntigliedttdn por cada periodo de tres afias de servicios efecti
vos prestád~s il la Empresa de que dependa.

2. CÓMPUTo DE LA ANrtGÜ'EDAD.-Como fecha inicial para el.
cómputo de esta antigüedad se tomará la de Ingreso en la Em
presa, excluyéndose el período de ::tprendizaje y cualquier cla- 
S'" de servIcios (Botones, Aspirantes. Pinches) prestadosan
tes de cumplir los dieciocho años.

No obstante lo estableCido en eJ párrafo anterior, se decla
ran subsistentes:

&.) La limitación establecida en ~l último párrafo del ara
ttctilo 46 de la vigente Reglamentación (modificado por Orden
ministerial de 26 de junio de 1950), que, respecto a los VIgI
lnhtes de· fabriCación y al personal ;;brero, considera como an
tigüedad rnáxJtna la de 1 de enero de 1939.

b) El párrafo segundo del acuerdo cuarto del ConvenJo CQa
lectivo de 20 de junio de 1961, que establece que no se adqui
rirán nuevos premios de antigijedad después de cumplidos los
sesenta y dos años de edad (sesenta er'onces por aplicarse quIn
quenios), entendiéndose que á partir de este momento no se
hJiclará ningún nuevo período q\le dé lugar al devengo. aun
que s! se completará y consol1dará el período que estuviere ya
iniciado.

3. V ALOa DE LOS PREMIOS DE ANTIGÜEDAD.-En relación con

lO! nlvelea sAla.riales qUe se establecen en el acuerdo cuarto ,

ACUERDO QUINTO

Retribuciones a.nualea

Para cada uno de los niveles saiarlales definidos en el acuerw

de anterior, y consignados en el anexo número 1, se pactan
las: que se detallan en el cuadro que sigue, que> comprenden la
suma de retribuciones básicas, ({sueldo o salario base}) y «pagas
extraoidinarU~s}} (apartados Al y B) del acuerdo cuarto, pun
to 2), dIstintas entre sI, ptLra cada. un"a. de las dos campafias
azucareras que abarca. el Convenio. Son las siguientes:

ACUERDO CUARTO

a) Los sistemas retributivos que se establecen sustituyen
totalmente al régimen salarial que, de derecho b dé hecho.
apl1quen las Empresas en el momento de entra.da en .vigor
del presente Convenio.

b) En el total de la remuneración de cada categoría pro
fesional se entiende comprendido el 25 por 100 que sobre el
salario base exIge la Le}!'", como mínimo. el1 lé! ttilba.jolll con
incentivo. siempre que no se supere el rendimiento ·rioi"mal.

c) Sin perjuIcio de las puntualízacJones que en acuerdos
J:'osteriores. se consignen, como regla general .se hace constar
que únicamente serán base de cotiza.ciónpata la S~gurldB.d

Social y Mutualismo Laboral las cantidades y los conceptos
Que segl1n las disposiciones vigentes deban computarse a estos
efectos.

2, RtGIMEN ECONÓMICO

Durante la vigencia del presente convenio el régimen de
rt'tribución del personal estárá Integrado pOr los siguientes
cobcepto!i:

A) Sueldo o salaría base.
B) Pagas extraordinarias.
C) Premios por antigüedad.
D) Participación en beneftcios.
E) Mejoras voluntarias que libre y discrecionalmente otor

gUé cualquier Empresa a su personal indivi1;lual o colectiva
mente. Estas mejoras no podrán ser alegadas como preceden
t't por el personal de la misma Empresa o de Empresa distin
ta, Que no podrá for~ular peticIón en base de ellas. ya que
este supuesto desvirtuarla el carácter de «voluntai'iaso gra
elosas» de tales mejoras.

3. NIVELES SALARIALES

A efectos de retribución, tomando como punto de referen
cia tanto la jerarquización tradicional en la industria como
l'i naturaleza e Importancia de Cada cometido. se han agru
pado los puestos de trabajo que exietlan. '! los que ahor&. se
crean. en loa 17 (diecisiete) niveles salariales y en las 9 (nue.
ve) lineas de especialización que. con todo detalle. recoge el
Elnexo número 1 al presente Convenio, yal cual hacen refe
rencia los acuerdos posteriores al especificar la cuantia con
creta de la retribución que corresponde, pa.ra cada concepto, a
cada nivel.

Si existiere algún puesto de trabajo no clasifioado se asimi
lará a la categoría que realice trabajos de análoga naturaleza.
4. RETRmtrCIoNES ANUALES

Como anexo número 2 del presente Convénio Se tine cuadrO
resumen de las retribuciones anuales del personal. reféridas a
108 conceptos bl\stcos y comunes. que' $()n lIs tlgUJ;adas bajo
1a1 letras A y B en el punto 2 de este ml..M __o

Re trlbuc iones

1. PRINCIPIOS GENERALES

VI. En este mismo subgrupo de «Empleados administra1J
1;a! de oficInas centrales» se da entrada 11 tres hUevas catego.
nas. como consecuencia. de los trabajos de tac1onB.Uzacl6í1. SOn
las siguientes:

Jete de racionaliZación.
Racionalizador de 1.
Racionaliza.dor de 2.•

Los Racionalizadores de fábricas, 51 los hubiere,se ilCO})1aR

n\n a estas categorías.
También se crea, con la denominación de '«Jefes de serviR

clO», titia nueva categotla administrativa, de rango superIor a
las que con anterioridad existían. que $I!!'á de llbre deslgna~

ci6n por la Empresa
VII. En el grupo de «Personal titulado» (articulo 14 de

la Reglamentación Nacional) se suprime la denomlnaclón ge.
nérica de «Quimicos¡) por considerarla inclUida et1 las catega-
Ifas de «Licenciados», «Peritos industriales» o «QuimiCOB sin
tItulo universitariQ)~ según los casos.. .

Poi' último, la poSIble existencia de «Qu1mlcos sin titUlo
universitario» obliga a su encuadramiento esPecifico' sin per
juicIo de que los que hoy existan puedan tnvocár la cláusula
de garantía «ad personam» que contiene este Convenio.

VIII. Se hace constar que el ((Cuadro de tdveles ,salariales»
supone clasificaciones mínimas. por lo que cualquiera de los
cometidos en ella detallados puede ser objeto de superior cla
sificación.
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ACUERDO DEc!MOPRIMERO

Salarlo hora

El salario-hora para cada. nivel, as! como el valor de 1&1
horas extraordinarias en sus diversos módulos y la de 101
domingos y festIvoS sin deScanso compensatorio, se establece
como sIgue:

Las dé los restantes niveles se regularán. J)Or el :Regtameilttt
de Régimen Interior.

Como complemento de esta dieta, el penonal desPlUado eiI
comIsión de servicio tendrá derecho a lin dia dé perttl1Bó re
trlJ11U1do por cada qU1nte. de ,trabajo efectivo continuado. ES~
dias de permIso retrilm!do serán acumlllablé5 O1ltre si; llOtO llII
podrán dlsfrutarse'durante el ¡Íertooo d. camP8lla, "l>l"'álidllM
en este supuesto pam Sll ulterior disfrute. TBmbiéti pO(:lt{m 8ft
acumUlados al periodo de vacaciÓIl anual.

Est~ régimen no es de apllcacUm al personal éVétlt11aI di
recepción, que se regtrá por sus normas tradic10nales di l11KII
contratacIón.

ron el principio general consigna.do en este ~o. en 10 suce
sivo los premios de antigüedad se devenpt6n con arreglo· a
las siguientes cuantlas:

cuantia del preiniO
Nivele. -_._-~_.__._._-~ ..._----

01","0 Anual----- --_._--
4
5 5 2.125
6----- ----
7
6
9 7 2.975

10
11------
12
13 8 3.400
14

15 10 4.250

16 12 5.100------
17 14 6.950

4,5 Y G
7, 8 Y 9

10, 11 Y 12

~etu-225,00
250,00
300.00

El salarlo-hora con-espondlente a cada categol1a. que se .,.
coge en el cuadro anterior. será modificado. a titulo Individual.
para cada productor en f1Ulción de los «premiOS de antigüe
dad» que el mismo percIba y supondrá un aUlrtento tm1!orm.
del tenor siguIente:

•

Horas extraordtna.r1aa

Nivel Salario ICon el 40 por 100
hora Con el Con el domtnso' J fest1voa

30 Por 100 50 por 100 trabaJadol l1n d....
causb C()ID.penae,tiO-

no___o

.._-- ._--,-

4 29 37,70 43,50 40,60
5 32 41,60 48,- 44,80
6 34 44,20 51.- 47,60
7 36 46,- 54,- 50,40
8 38 49,40 57.- 53,20
9 41 63.30 61,50 57.40

10 44 57120 66,- 81.ao
11 49 63,70 73,50 68,60

y asi sucesivamente. a razón de una peseta por cada unidad
que se obtenga como cociente .al dividIr por cinco la cuantfa
diaria de los premIos de' antigüedad, desprecIando la fracc16n.

Para los niveles para los cuales no se consigna la cuantta
del C'sa1ario-hora" profesional o individual se concretará étl
cada caso con aI'teglo a las mismas normas que "han ptU1dldo
la confección de "la tabla Que antecede.

ACUERDO DECIMOSEGUllDO

J"l1bJla.elón

Tanto los representantes <lel sector Bocial como los del sector
económico reafirman su aspiración de dar solución det1n1t1va
al problema de la jubilación al amparo de 10 previsto en 1& Le7
de Seg"urida<i Soéial blijo la rúbt1ca de «régimen de me-jo1'a8
voluntarias». para lo cual se proponen estudIar conjuntamente
un sistema de ampliación deJ actuaJ régimen de Seguridad So-
c1al-signUicadamente de la jublle.ciÓD e tnvalld~ sob1'e la
bas. de la oolaboración económica -.l_ por part,o de la__ 1 del productor.

1
2
8,

cuantia <liarla de los .prem101 <le ant1rt1ec1a<l_

Peseta.

Más de 5 y hasta 10 ........•........... ~ •..•.....••.
MM d. \O Y haste 15 "'"''''''''''''''''''''''''''''
Más· de 15 Y hasta 20 .
Más de 20 y haste 25 .. , .••.••,.•." ,.•" •.".

ACUE1IDO NOVENO

ACtJ!;¡RDO OCTAVO

Participación en heJieficlo&

Dejando sin efecto lo que establecia el artIculo 56 de la
Reglamentación Nacional de Trabajo, textQ modificado de 26 de
jUnIo de 1956, se modifica. el acuerdo anterior en el sentido de
que la particIpación en beneficios se fija en un 7 Por 100 SO"

bre el total de las retrIbuciones que haya percibido durante el
ejercicIo de que· se trate cada productor por loa eoneeptol de
I.Falario base)}. «pagas extraordinarias». «premios de antigUed.acilt
y- «mejoras voluntarias».

Plu!I especial para determinados trabajos

4. SUPRESIÓN DEL PRoRRATEO.-Los premlos dé a.rtttgUedad
no serán prorrateables, En el supuesto de ~amb1o de cátegorfll.
Que implique mayor premio de antigüedad, transcurrido el tiem
po necesario para. percibirlo. lo será en la cuantía que corre&
panda a la categorla. superior;

5. lItRETROACTtVIDAD DE LA MtJoRA.-Cada premio de antigüe
dad conserVa durante tQd6 el tiempo de sU percepo16n la mi&
mil cuantta con que fué inicialmente consolidado y devengado.
Este régimen de premios de antigUedad no tendrá efecto retro-
at'tlvo de ninguna clase, pero serA de apllcatlóttert todo! loa
que corresponda aplicar a partir de la f8{jha dE' entrada en
\ tgor del Convenio. ,<

6. REGULARIZACIÓN DE LOS PREMIOS DE ANTIGÜtnÁD. - Como
consecuencia de la regularizacIón practIcada al entrar en vi
gor el Convenio de 1964, los sucesivos premios de antigüedad
corresponderán a todo el personal simultáneamente. transcu~

nido todo múltiplo de tres años. a contar del 1 de julio de
1964. fecha en que se llevó a cabo la regulat1zaclón de los
preexistentes. Para el personal que ingrese al serVicio de las
Empresas durante el interregno se llevará a cabo .regulárlza..
ci6n similar cuando llegue el primer vencimiento comi\n del
premio de, antigüeda.d. para que quede as! incorporado al régi
men general que se establece.

ACtJ!;¡RDO DEC!MO

Dieta.

Las Empresas se comprometen a consilnar en BUS Reglamen
tos de Régimen Interior las dietas a. satisfacer al pe.rsonal, en
caso dé desplazamiento, cualquiera que fyeN el centro de tira-.
bajo a que Be vaya destinado, que Je aJUúatáii al a1Iulente_:

El importe del Plus especial que establece el articulo 51 ,de
la. vigente Reglamentación se deventará A razón de diez pe
setas dianas.
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No obstante. en tanto no se elabore la correspondiente pro
puesta, y de mutuo acuerdo comience a ser aplicada. se con
viene lo siguiente:

1.0 La Empresa concederá un complemento económico de la
cuantía que sefiala el apartado segundo de este acuerdo a lo;;
productores fijos que cumplan o hayan cumplido la e<iad de
sesenta y c1n00 años y soliciten su jubilación de la Mutualidad
Laboral en el plazo de seis meses. contados a partir del día
en que se alcance la citada edad.

Los productores a que se re-fiere el párrafo anterior que
no soUclten la jubilación en el plazo índ1cado se entenderá
que rtntmc1an al citado complemento €cpnómico y. en con
secueJ)e1a. no tendrán: más derechos que los que les concedan
las nOl'%Il8.S Vigentes sobre Seguridad Spcial.

No obatante. la Empresa podrá pedir y el productor acep
tar la continuidad de la relación laboral, s.in pérdida de dicho
complemento.

2.° La cuantía del complemento de jubilación a cargo de
las Empresas, que percibirán los. productores comprendidos en
el párrafo primero del apartado primero, será qel tenor si
guiente:

-
Complemento económico a =80

de 1. Empr~sa

Nivel •...._-_._- ._.---
_lana! iCantidad Cuantia

mensual ! anu,at

4 900 12.600
Ó 1.000 14.000

5 1.300 18.200
1 1.400 19.600----_._---
8 1.750 . 24.500

__ o

9
10 2.000 2::;.000
11 ___o

12 2.500 3S.000

13
14 3.000 42.000

__o

15 4.000 56.000

15 5.000 84.000_._-
11 8.000 112.000

3.0 El beneficio previsto en los apart,ados anteriores se harÁ
extensivo a qUienes, teniendo diez al:io6 de servicios, sean decla
rados por la Mutual1dad Laboral pensionista!" de invalidez.

ACUERDO DECIMOTERCERO

Vacaciones

Se amplia 10 dispuesto en los apartados a) y b) del articu
lo 67 de la Reglamentación de 30 de noviembre de 19%, que
regula las vacaciones del personal, t'n los términos siguientes:

&) Se fija un misIllo periodo de vacaciones para todo e]
perSDlla1, sm discriminación de grupo profesional ni de cate
gorla.

b) El personal que lleve en la Empresa hasta. ocho año.!!
tendrá de vacación dos semanas naturales.

c) El que lleve ocho años y menos de qUinee, tres semanas
naturales.

d) El que lleve más de quince afios, cuatro semanas na
turales.

La Dirección de cada centro de traba.i 0, de acuerdo con el
Jurado de Empresa. si lo hUbiere, 0, en su caso, con los Enlaces
Sindicales, establecerá los turnos de vacaciones para que éstafl
sean disfrutadas por todo el personal de manera ordenada,
impidiendo que en cualquiera de 108 turnos la vacación alcance
a más del 25 por 100 del personal ni que quede personal siD
disfrutar' las vacaciones cuando lleguen los dos últimos mese::
del periodo de reparación o I:'l€ aproxime la iniciación de la
campaña. Dentro de estas normas se procurará atender a toda¡:;
las situaciones individuales. resolviendo los casos de incompa
tibilidad absoluta dando preferencia a la antigüedad en la
i:ln¡>resa.

ACUERDO DECIMOCUARTO

Cláusula de gar mUa

En el caso de que existiese algún trabajador o grupo de
trabajadores que tuviesen reconocidas condiciones que, exami
nadas en su conjunto, fueran superiores a las que pata los
trabajadores dei mismo nivel se establecen en el presente Con
venio, serán respetadas dichas condiciones, manteniéndose con
carácter estrictamente personal y solamente para aquellos a
quienes también personalmente les afect€'o

ACUERDO DECIMOQUINTO

Racionalización de nóminas

Se rattfíca. el acuerdo duodécimo del Convenio de 17 de julio
de 1961 y el decimonoveno del de 16 de mayo de 1964 y del
19 de octubre de 1966. con especial recomendación a las Em
presas de que procuren realizar, en el mús breve .plazo POSible,
las liquidaciones mensuales definit1vas.

ACUERDO DECTIMOSEXTO

Vinculación ~ la totalidad

Ambas partes establecen expresamente que las normas del
presente Convenío únicamente son a.plicables en tanto tengan
Vigencia todas y cada una de ellas.

Por tanto, si la Dirección General de Trabajo no aprobase
alguna norma del mismo y con ello, a juicio de cualqUiera
de las partes, se desvirtuase su contenido, será declarado tn
eficaz en su to-tal1dad y examtnado de nuevo por la Com1s16n
Deliberante, En tal caRo el Convenio no entrará' en vtgor hasta
tanto no se adopten nuevos acuerdos de modificación o rat111
cación.

Asimismo, la Comisión interpretativa prevista en el acuerdo
décimonoveno procederá a examinar las modificaciones a intro
ducir en 'SU texto en el supuesto de que .futura disposición
legal modifique total o parciallllente alglUla o algunas de las
normas pactadas. Los acuerdos que adopte por unanimidad la
Oomisión Interpretativa se Incorporarán al Convenio, una vez
aprobados por la Dirección General de Trabajo, y 51 tal una
lümidad no Re tORrase, será convof:ada la Comisión Deliberante
del Convenio.

ACUERDO DECIMOSEPTIMO

Compensación y absorción

Las condiciones pacta-das constituyen un todo orgánico .,
deben ser consl-deradfUl globalmente a efectds de su aplicación,
entendIéndose que compensan las mejoras conseguidas por el
personal a través de anteriores Convenios Sindicales, por impe
rativo legal, contencioso o administrativo, por contrato indivi·
dual o por decisión unilateral de las Empresas. No obstante,
las primas de raciomiUzacIón subsistirán en su actual cuantía,
salvo implantaeíón de nuevos métodos de racionalización del
trabajo.

Asimismo, se declara expresamente que las mejoras que el
presente Convenio otorga a su personal eompensan la interrup~

CiÓll prevista, para el caso de jornada continUada, por el ar~

ticulo veinte de la Orden de 8 de mayo de 1961, interruPCión
que Queda suprimida, si bien la Empresa mantendrá, con arre
glo a las exigencias de la tarea a realizar, las pausas rotativas
tradicionales.

Las dispoSlCione~ legales futuras que ImpUquen variación
económica en todos o en alguno de [os conceptos retributivos,
únicamente tendrán eficaCIa práctica si globalmente considera
das superan el nivel totai alcanzado por ei Convenio y sólo en
lo que excedan el referido nivel. En caso con~rario, Be const·
derarán absorbídas por las mejoras que se pactan.

ACUERDO DECIMOCTAVO

Repercusión ;'n precios

La representacíón económica que hizo constar con ocasiÓIl
de Convenío8 anteriores que el precio oficial del azúcar era
ya insuficiente para compensar repetidos encarecimientos de
los diversos fact.ores qU(> tnt-egran el costo de producción, reitera
que, como entonces. a pesar de tal circunstancia adversa y en
consideración a su persona.l. no condiciona expresamente la
aplicación del presentE' Convenio a la repercusión en prectos
del aumento de costes que representa, No obstante, solicitará
del Poder Público la compensación directa o indirecta de aquel
aumento, La Sección Social muestra su conformidad con tales
manifestaciones, y ambas representaciones. de común acuerdo,
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A los ef€etos previstos en el párrafo segundo del articulo
quinto del Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales, para
resolver las dudas o consultas que puedan plantearse en la
interpretación de este Convenio y para informar a la autori~

dad laboral en el supuesto previsto en el párrafo segundo del
articulo 26 d.el citado Reglamento, se nombrará una Comisión
integrada por cuatro representantes de cada uno de los sec
tores flnnantes, designados entre los que han intervenido en
las deliberaciones, que a tales fmes tendrá facultad delegada de
la totalidad de los firmantes del Convenio. La Comíslón será
presidida en cada sesión por uno <le sus miembros; el turno
se, ~stablecera en funcIón de la edad, de mayor a menor,

ACUERDO VIGESIMO

Jornada de trabajo

La jornada de trabajo será la normal de ocho horas diarias
y cuarenta y ocho semanales. No obstante, durante veintiocho
semanas de intercampaña, los sábados sólo se trabajarán cinco
horas, sin merma de la retribución ni obligación de recuperar.

El personal que por ra7,ón de trabajo no pueda disfrutar
de este beneficio, en todo o en parte, será compensado eco
nómicamente con arreglo al valor del salario-tlpo de la hora
ordinaria que a cada uno corresponda.

Esta compensación econóInica será de especial aplicación en
los centros fabriles de ciclo de producción eo-ntinua (levadura,
pIe11&O..'1, cltricos, etc,).

ACUERDO VIGESIMO pRIMERO

Retribución del personal eventual de campaña

A! objeto de satisfacer a dicho personal la totalidad de sus
percepciones reglamentarias POI jornada trabajada, se le prac
ticará la liquidación total de sus haberes a razón de ocho horas
de· salarIo-hora, ya que en él se comprenden los conceptos re
tributivos siguientes: Sa.la.rÍo--base, pagas extraordinarIas, sex~

tos de d.omingos, vacaciones y partieipación en beneficios.

ACUERDO VIGESIMO SEGUNDO

Comisión mnta

ACUERDO DECIMONOVENO

hacen constar tales circunstancias a los e-fectos previstos en
los articulos 17 y 18 del Reglamento de Convenios Colectivos
y demás que procedan.

Nonnas complementarias

1, ASCENSO AUTOMÁTICO DE LOS AUXlLIARFS DE 2.&-Clasifica
dos en dos grupos los Auxiliares de prtmera y <te segu.nda. res
pectivamente se acuerda el ascenso automático de una a otra
categoría al cumplirse los,_ cinco años de servicio como Auxiliar
de segunda. Igual criterio 8€ aplicará a las Telefonistas.

2. DEFINICIóN DE LA CATEGORÍA DE LISTERo.--Con arteglo a su
nuevo encuadramiento, se consideran Listeros los empleados
administrativos que efectivamente intervengan en la. elaboración
de las nóminas y tengan a su cargo la documentaclÓll relativa
a subsidios, seguros sociales Mutualísnlo Laboral y aceIdeptes
del trabajo, En tal sentido debe estimarse modIficado el apar
tado E) del articulo 23 de· la Reglamentación.

Cualquier otro empleado SÍIl responsabilidad en este tipo
de trabajo que limite su actividad a la de pasar lista al per·
sonal, anotar faltas de asistencia y las horas extraordlnarias
que realiza, hacer resúmenes o cualquier otro trabajo auxHia.r
en relación con el personal, deberá ser clasificado como Auxi
llar de las oficIniH~ de Administración.

3. SITUACIÓN DS LOS ACTUALES GUARDA-ALMACENEROs.-La .. nue
va jerarquización de Guarda~a1macenero y Listeros trae como
consecuencia:

primero.-Que quienes obtuvieron el puesto de GuardaMal
macén con arreglo a las normas anteriores y actualmente des
empeñan este cargo, se consideren incluidos a todos los efectos
en el nivel noveno, que es el que ahora se atribuye a los
Listeros; y

Begundo.----Que be modifiqUe la norma Que en el articulo 33
de la Reglamentación Nacional alude a ascensos de empleados
administrativos de fábrica, en el sentido de que los Auxiliares
de oficina d(> primera ascenderán indistintamente a Guarda~

almacén (1 Listero, previo examen de aptitUd

4. EDAD MÍNIMA DE LOS PEONES.-se confirma el acuerdo un
décimo de] Convenio de 1961. &egún el cual la edad m1nImade
los peones será la de dieciocho años. siempre qUe reún~n las
condiciones físicas exigidas para el trabajo.
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ANEXO NUM. a

1

BAREMO DH!.. SALARIO-DIA EN F'UNCION DEL SALARIo-AlitO PACTADO

<AcuERDO QUINTO)

- - .. -

Re~r1bueió:D

I
Retrtbuc1óD Retribución RetribUción

Nivel anual anual JornaJ. CUarto NiVel anual anual Jemal
pactada. """-ondea4a pactada redondeada

-

PrImer afio (julio 1978 a jllDio 1071) Segundo año (julio 1971 a jUDlo 197%)

1 23.800,00 23.800,00 56,00 1 24.840,00 24.650,00 58,00
2 29.750,00 29.750,00 70.00 2 30.940,00 31.025,00 73,00
3 35.700,00 35.700.00 64,00 • 3 37.400.00 37.400.00 88,00
4 59.840,75 59.925,00 141M 4 61.969,23 82.050,00 146,00
5 66.015,74 66.300,00 166M 5 68.365,75 66.425,00 161,00
6 69.974,88 70.125.00 165,00 6 72.467,79 72.675.00 171,00
7 74.636,14 74.llO0,00 178,00 7 77.295,49 77.350,00 182,00
8 80.109,00 80.325,00 189,00 8 '82.986,36 83.300,00 196,00
9 84,068,14 84.150,00 198.00 9 87.068,84 87.125,00 205,00

10 90.945,25 90.950,00 214,00 10 94.190,56 94,350,00 222,00
11 100.183,68 100.300,00 236,00 11 103.742,88 104.125,00 245tOO
12 114.138,84 114.325.00 289,00 12 118.221,96 '118.575,00 279,00
13 123.032,24 123,250,00 290,00 13 127.435,92 127.500,00 300,00
14 139.101,14 139.400,00 328.00 14 144.088,42 144.500,00 340,00
15 169.143,19 169.150.00 398.00 15 175.220,20

I
175.525,00 413,00

16 200.239.61 200.600,00 472,00 16 207.443,37 207.825,00 489,00
17 229.427,61 229.500,00 540.09 17 237.692,22 238.000,00 580.00

n. Autoridades y personal •

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 248411970. de 8 ele septiembre. por el
que se dfspone que durante la ausencia eZelMtnf8tro
de la Vivienda se encargue del Despacho de· su De
partamento el Minlstro de Trabajo.

Vengo en disponer .que durante la ausencia. del Ministro de
la Vlvlend&, dan Vicente Martes Alfonso, con motivo de su ~je
al extranjero, y hasta. su regreso, se encargue delDespa.cho
de su Departamento el MInistro de Trabajo,. dan UcInlo de 1&
Fuente y de la Fuente. .

As! lo d1spongo por el presente Decreto. dado en San Se
bastián a ocho de septiembre de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de agosto de 1970. por la que la Jun
ta Calificad,ora de Aspirantes a Destinos Civiles
c1a8itica para ocupar elestinos de prI""ll'" clase en
la Agrupcwlón Temporal Militar para Serviclog CI
viles a los Tenientes elel Cuer¡>o de la PolíCfa Ar
71UUta que se mencionan.

Excmo. Sr.: De: conformidad con lo preceptuado en el párra..
fo segundo del artíeuio 11 de la Ley de 15 de Julio de 1952
<eBoletin Oficia.l del Estado» número 199-) y 1951l963, de 26 de
diclembre (<<Bolelm Oficlal del Estado. n~ 3l3) y aparta
do a.) del artículo tercero de 1& Orden de '1 de enero de .·1964
(<<Boletín Oficial del Estado» número 8), por haber SldoPromo
vIdoa al empleo d. Ten1&nte, quedan __oa _ S<>liclt&<

destinos de primera. clase los Ofie1a1es del Cuerpf''' de la Pol1da.
Armada aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar
para Servidos Civiles que a continuaclón se relacionan;

D. MMuel Agra Agra.
D. SérvUl0 1... He...... JImén...
D. Ab1l10 Palomar Garcla.
D. Vicente Romera Cabrerizo.

Lo digo a. V. E. para. su conoclmlento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afi.os.
Madrid, 12 de agosto de 1970.-P. D., el Gener&I _ente,

Jesé López-Barrón Cerrutl

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN- de 19 de agosto de 1970 por la que la JU1f¡a
t<l Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles re
laciona al personal que cama o causará baja- en la
Agrupaclón Temporal Militar para Servlclos Civiles.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para servicios Civiles por los motivos y en las fechas que
se indican (o la. causarán en las que también < se espec1flcan)
los Oficiales y: Suboficiales que a continuaclón se relacionan.
con expresión del empleo, Arma.. nombre y situación. motivo
y fecha de la baja.:

Coloca4os

Capitán de Complemento de Caballería don JesóB ~erte Al·
varez. Servicio de Armamento R. A. Pírenaica. Z&ragoza..
Retirado. Le corresponderá el 15 de octubre de· 1970.

Brigada. de Complemento de Artillerta don.Alfonso PrIeto .1\4ar. <

tln. A03PG. MInisterio de Haclenda. CAe...... Retlrlldo. Le
corresponderá el 21 de octubre de 1970.

Reempktzo voluntario

Brigada de Complemento de Artlller1a don Daniel Navas Fer·
nández. Retirado. Le' corresponderé. el 25 de octubre de lW(O.

Sargento de Complemento de Art1lleña. don Jaime Horrach Mu·
nar. Retirado. Le eorrespon~.el 1 de octubre de uno.


